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CIRCULAR INFORMATIVA Nº 06 – 2025 

FEDERACIÓN ODONTOLÓGICA DE RÍO NEGRO 
 
 

A través de la presente, se comunican las últimas actualizaciones y requisitos 

operativos vigentes para el ejercicio de la actividad prestacional, actualización de 

convenios, normativas de facturación y novedades institucionales. 

 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 

 

 298 4138156 (WhatsApp) 

 298 4420453 (Teléfono) 

 

 fedodonto@odontorionegro.com (Gerencia)  

 federacionodontologicarn@gmail.com (Administración – Débitos - Prestadores) 

 administracion@odontorionegro.com (Altas y Bajas – Seguros - Pólizas) 

 

 

WEB 
 

 

 www.odontorionegro.com  NUEVA WEB 
 

 

mailto:fedodonto@odontorionegro.com
mailto:federacionodontologicarn@gmail.com%20(A
mailto:administracion@odontorionegro.com
http://www.odontorionegro.com/
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Novedades 
 

 Declaración Jurada de Opción para Atención a Obras Sociales 

El siguiente formulario tendrá validez de Declaración Jurada e indicará su intención 

de ser prestador de servicios odontológicos de las obras sociales que poseen convenio actual con 

la F.O.R.N.- Es requisito que dicho formulario sea completado y actualizado, caso contrario podrá 

NO ser incluido como prestador en el envío de las cartillas correspondientes. 

 

El período de permanencia mínimo en una obra social antes de poder solicitar la baja será de tres 

(3) meses a partir de la fecha de solicitud de alta. 

 

Link al formulario online: 

 https://forms.office.com/r/lbTLafy6zR 

 

Link a la web: 

 https://odontorionegro.com/requisitos-para-asociarse/ 
 

 

 

Gestión de Facturación y Carga Digital 

 Cierre de Facturación (Período diciembre 2025):  

La fecha límite para la entrega será el viernes 26/12/2025. Debido a las festividades, es 

imperativo anticipar el envío a Obras Sociales y Prepagas; por ello, se habilitarán entregas 

semanales previas a dicha fecha. 

 

 Plataforma DENTALTEC (CORA):  

Es obligatorio cargar toda prestación de obras sociales CORA a través de dicha plataforma. 

Por auditorías telefónicas y para evitar débitos, se debe completar la ficha del paciente con 

datos actualizados y subir digitalmente las RX panorámicas y telerradiográficas con su 

respectivo pedido médico. La liquidación 01/2026 debe estar íntegramente cargada para 

garantizar el pago en término. 

 Credenciales de Acceso: Para DENTALTEC, el usuario y clave corresponden a 

"FORNE + N.º de matrícula".  
 

Link de acceso a plataforma: 

 https://dentaltec.com.ar/login?redirect=%2F 

https://forms.office.com/r/lbTLafy6zR
https://odontorionegro.com/requisitos-para-asociarse/
https://dentaltec.com.ar/login?redirect=%2F
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 Novedades en Convenios y Planes de Salud 

 

 Swiss Medical (DOCTHOS):  

Los planes con cobertura son Premium, Global, Grupo Salud y Family. Los beneficiarios 

de planes Advance, Básico y Plus (identificados con los N.º 1000 y 1200) no deben ser 

atendidos, ya que poseen cobertura tercerizada. 

 

 Jerárquicos Salud:  

Se incorporan los planes Conecta, Avanza, Impulsa y Elite. Es obligatorio incluir el N.º 

de TOKEN en la ficha odontológica. El periodo de transición para la implementación del 

token se extiende hasta el 31/12/2025, aceptándose excepcionalmente la firma 

ológrafa hasta esa fecha. 

 

 SanCor Salud:  

o Desde el 01/11/2024 rigen los planes F800 (sin copago) y F802 (con 

copago en consultorio). 

o Nuevo convenio con OSUTI (planes MED y MAX) con credencial digital 

desde septiembre de 2025. 

 

 OSTEP (Obra Social de Trabajadores de la Educación Privada):  

Nuevo convenio a partir del 01/12/2025 a través de la gerenciadora SOCDUS S.A. 

 

 OSDOP (Obra Social de los Docentes Particulares o Privados):  

Nuevo convenio a través de la gerenciadora ROI S.A. 

 

 Sanitas Salud (OSMATA):  

Se restablece el convenio a partir del 24/10/2025, y la nueva gerenciadora para la O.S 

OSMATA será UENO. 

Desde el 01/12/2025 operarán con el sistema GECROS y la App UENO para credencial 

virtual y token. 

 

 TV SALUD (O.S.P.T.V): El convenio se encuentra suspendido desde el 21/11/2025 

por falta de pago y cese de respuesta por parte de la obra social. 

 

 Normativas Específicas de Atención 

Endodoncia Mecanizada:  

 SanCor Salud: Solo cuentan con cobertura los planes S6000 a S3000R. Se requiere 

que en la RX Post-Tratamiento se visualice la instrumentación y obturación 

conforme a la técnica. 
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 OSFATLYF y OSPSIP: Se establecen aranceles de $220.000 (Unirradiculares) y 

$260.000 (Multirradiculares), con un coseguro de $50.000 a cargo del paciente. 

OSFATUN (Obra Social de la Federación Argentina del Trabajador Universitario Nacional):  

Nuevo convenio. El paciente deberá abonar coseguro por consulta y por cada prestación 

(variable según plan), excepto en planes Premium, PasanteUN y EstudianteUN. 

 Límites y Autorizaciones:  

 

 OSDOP:  

El tope es de 2 prácticas mensuales por beneficiario. 

 

 OSPJN:  

Las autorizaciones de prótesis deben gestionarse vía email a 

autorizacionesodontologia@ospjn.gov.ar 

 

 OSPSA (Sanidad):  

Solo están habilitados los pacientes con autorización de la Filial Río Negro. La atención 

de afiliados con autorización de Filial Neuquén será causal de débito. 

 

 Búsqueda de Prestadores:  

Se solicitan profesionales para dar atención en las siguientes obras sociales en toda la 

región de Río Negro: 

 La Segunda ART 

 OSDOP 

 OSTEP 

 OSFATLYF y OSPSIP: Especialistas en endodoncia mecanizada.  

Los interesados deben enviar su postulación a federacionodontologicarn@gmail.com 

 Formación Profesional:  

 

Curso de Ortodoncia Sistema MBT 2026 – Dictante: Dr. Jorge L. Laraudo 

Se invita al Curso “Ortodoncia Sistema MBT” dictado por el Od. Jorge Luis Laraudo 

a realizarse en el venidero año 2026 en las oficinas de Posgrado de la F.O.R.N., sitas 

en la ciudad de General Roca. 

Las inscripciones están abiertas y tendrá  

 

Para más detalles sobre normas, aranceles, cursos y novedades, visite 

www.odontorionegro.com.

 

mailto:autorizacionesodontologia@ospjn.gov.ar

